
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ARTURO 

ARGÜELLES VICTORERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, Jorge Arturo Arguelles Victorero, diputado federal del Grupo Parlamentario de Encuentro 

Social de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del artículo 6, numeral 1, fracción I, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados somete a la consideración de esta soberanía, la presente iniciativa, al 

tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene por objeto ampliar la atribución exclusiva del Senado de la República en materia de 

política exterior. Se pretende adicionar la facultad de analizar, discutir y aprobar el contenido de los informes 

que se presenten ante organismos internacionales derivados de tratados, convenciones o instrumentos 

internacionales a los que México este adherido. 

La Constitución de 1917
1
 establecía en su texto original que: 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito 

Federal, nombrados en elección directa. 

Artículo 58. Cada senador durará en su encargo cuatro años. La Cámara de Senadores se renovará por mitad 

cada dos años. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el presidente de la República con las 

potencias extranjeras. 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes supremos del Ejército y Armada 

Nacional, en los términos que la ley disponga. 

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del país, el 

paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otra potencia, por más de un 

mes, en aguas mexicanas. 

IV. Dar su consentimiento para que el presidente de la República pueda disponer de la Guardia Nacional 

fuera de sus respectivos estados o territorios, fijando la fuerza necesaria. 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un estado, que es llegado el 

caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes 

constitucionales del mismo estado. 

El nombramiento de gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del presidente de la República 

con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión 

Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo gobernador 

constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 

disposición regirá siempre que las constituciones de los estados no prevean el caso. 



 
  

VI. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales de los funcionarios que expresamente 

designa esta Constitución. 

VII. Las demás que la misma Constitución le atribuya y 

VIII. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un estado cuando alguno de ellos 

ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden 

constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la 

Constitución General de República y a la del estado. La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de 

la anterior. 

O sea, que en 1917 el Senado de la República se integraba con 64 senadores que duraban en su encargo 4 años, 

y cada 2 años se renovaba la mitad de sus miembros. 

Asimismo, el Senado estaba atribuido para aprobar los tratados y convenciones diplomáticas; ratificar los 

nombramientos que el mismo funcionario haga de ministros, agentes diplomáticos, empleados superiores de 

Hacienda, coroneles y demás jefes supremos del Ejército y Armada Nacional; autorizarlo también para que 

pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del país; dar su consentimiento para que el 

presidente de la República pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos estados; declarar, 

cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un estado; erigirse en Gran Jurado en el 

proceso de desafuero; y resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estado cuando 

alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado. 

Las atribuciones del Senado de la República han tenido desde 1917 dieciséis enmiendas: 

• 20 de agosto de 1928
2
 . Para otorgar o negar aprobación a los nombramientos de ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como a las solicitudes de licencia y a las renuncias de los mismos; y 

declarar justificada o no las peticiones de destitución de autoridades judiciales que hiciere el presidente. 

• 10 de febrero de 1944
3
 . Para ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de ministros, 

agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de hacienda, coroneles y demás jefes del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales en los términos que la ley disponga. 

• 8 de octubre de 1974
4
 . A fin de dar su consentimiento para que el presidente de la República pueda 

disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos estados, fijando la fuerza necesaria. 

• 6 de diciembre de 1977
5
 . Para analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal, en base en 

los informes anuales que el Presidente de la República y el encargado de despacho correspondiente rindan al 

Congreso; además, aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión. 

• 28 de diciembre de 1982
6
 . A fin de que el senado se erija en jurado de sentencia para conocer en juicio 

político de las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y redunden en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de la Constitución. 

• 25 de octubre de 1993
7
 . Para nombrar y remover al jefe del Distrito Federal en los supuestos previstos por 

la Constitución. 

• 31 de diciembre de 1994
8
 . Se agrega la ratificación del procurador general de la República y designar a los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de entre la terna que someta a su consideración el 



 
  

presidente de la República, así como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de 

los mismos. 

• 8 de diciembre de 2005
9
 . Para autorizar mediante el voto de dos terceras partes de los senadores sobre los 

límites que acuerden las entidades federativas y resolver los conflictos sobre los límites territoriales de las 

entidades federativas que lo soliciten. 

• 12 de diciembre de 2007
10

 . Se adiciona un párrafo para aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que el Ejecutivo federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, 

modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas. 

• 9 de agosto de 2012
11

 . A fin de ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía 

y competencia económica. 

• 15 de octubre de 2012
12

 . Se derogó la atribución de resolver de manera definitiva los conflictos sobre 

límites territoriales de las entidades federativas que así lo soliciten, mediante decreto aprobado por el voto de 

las dos terceras partes de los individuos presentes, en razón de que se consideró que se invadía atribuciones 

de la Corte. 

• 7 de febrero de 2014
13

 . Para nombrar a los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales. 

• 10 de febrero de 2014
14

 . Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los secretarios de 

Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de 

Defensa Nacional y Marina. 

• 27 de mayo de 2015
15

 . Adiciona al secretario responsable del control interno del Ejecutivo federal dentro 

de los funcionarios a ratificar por el Senado de la República. 

• 29 de enero de 2016
16

 . Con el objeto de declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes 

constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo 

provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El 

nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en terna del presidente 

de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la 

Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular 

del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 

disposición regirá siempre que las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. 

Así como resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuando alguno 

de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden 

constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la 

Constitución General de la República y a la de la entidad federativa. 

• 26 de marzo de 2019
17

 . Con el objeto de analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo federal le 

presente sobre las actividades de la Guardia Nacional. 

El desarrollo de la materia de la presente iniciativa, se enmendó en 1977 para colocar como fuentes del análisis 

a los informes anuales que el Presidente de la República y el encargado de despacho correspondiente rindan al 

Congreso. 



 
  

Diez años después, en 2007 se adicionó un párrafo para aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, 

modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas 

Doce años han pasado desde la última reforma, y ya se requiere que la atribución para analizar la política 

exterior abarque aprobar el contenido de los informes que México como Estado parte presente ante los 

organismos internacionales derivados de instrumentos internacionales ratificados. 

Esta atribución exclusiva del Senado de la República se encuentra concatenada con el artículo 4 de la Ley sobre 

la Celebración de Tratados: 

Artículo 4o. Los tratados que se sometan al Senado para los efectos de la fracción I del artículo 76 de la 

Constitución, se turnarán a comisión en los términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, para la formulación del dictamen que corresponda. En su oportunidad, la 

resolución del Senado se comunicará al presidente de la República. 

Asimismo, el Reglamento del Senado de la República, en el marco de la ratificación de los instrumentos 

internacionales, mediante un proceso legislativo unicameral, refiere en la materia que se pretende reformar, lo 

siguiente: 

Artículo 230. En el marco de las atribuciones exclusivas del Senado, son procedimientos especiales los que se 

refieren al desahogo de las siguientes funciones: 

II. Analizar y aprobar en su caso, los tratados internacionales y convenciones diplomáticas, así como las 

decisiones y procedimientos relacionados con los mismos; 

Sección Segunda 

De los Tratados Internacionales y Convenciones Diplomáticas 

Artículo 237 

1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción I del artículo 76 de la Constitución, 

el Senado aprueba los tratados internacionales y convenciones diplomáticas suscritos por el Ejecutivo 

Federal, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 

formular declaraciones interpretativas sobre los mismos. 

Artículo 238 

1. Los instrumentos internacionales referidos en el artículo anterior son turnados para su estudio y dictamen a 

las comisiones de relaciones exteriores que correspondan, en los términos de este Reglamento. 

2. Dichos instrumentos también se turnan, en su caso, a otras comisiones cuyas materias se corresponden con 

el objeto de los mismos, a fin de que coadyuven en el dictamen. 

3. En el análisis y evaluación de los tratados y las convenciones internacionales, las comisiones cuidan el 

cumplimiento de los principios normativos de la política exterior mexicana, así como el interés y la seguridad 

nacionales. 



 
  

4. Tratándose de la aprobación de tratados internacionales por los que se reconozcan derechos humanos en 

los términos del artículo 1o. constitucional, el Senado dará trámite inmediato y prioritario a su estudio y 

discusión. 

Lo que podemos confirmar de lo que hasta el momento se ha argumentado, es que la modificación a la Carta 

Magna traerá como consecuencia la necesidad de armonizar la Ley sobre la Celebración de los Tratados y el 

Reglamento del Senado de la República. 

De acuerdo con la Convención de Viena
18

 , se entiende por “parte” un Estado que ha consentido en obligarse 

por el tratado y con respecto al cual el tratado está en vigor. 

El consentimiento de un Estado, prosigue la Convención, en obligarse por un tratado podrá manifestarse 

mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado la ratificación, la aceptación, la 

aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere convenido. 

En nuestro caso, lo que aplica es la ratificación de los instrumentos internacionales, como lo establece el 

artículo, materia de la presente iniciativa. 

La Convención de Viena, prevé que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestara 

mediante la ratificación: 

• Cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante la ratificación; 

• Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que se exija la ratificación; 

• Cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de ratificación; o 

• Cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de ratificación se desprenda de los plenos 

poderes de su representante o se haya manifestado durante la negociación. 

De acuerdo con el portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
19

 los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano es parte en los que se reconocen derechos humanos son 210: 



 
  

 

 

Ignacio Pichardo Pagaza, en el texto “Introducción a la nueva administración pública de México”
20

 apunta que 

el Estado mexicano lo integran la población, el territorio y los poderes públicos. 

De conformidad con el Diccionario Jurídico Mexicano de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
21

 , el 

término “poder público” en un uso muy extendido de “poder público”; en la teoría del derecho público y en la 

teoría general del Estado es el de ‘poder público’ de ‘poder del Estado’. En este sentido, con ‘poder público’ los 

autores entienden la instancia social que conduce (que gobierna) a la comunidad (estatal). Este poder se 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/img08-20190426.pdf


 
  

distingue de cualquier otro poder por varias características, las cuales, precisamente, permiten denominarlo 

‘poder público’, ‘poder político’. 

El poder público es el superior común de cada uno de los miembros de la comunidad (Austin). 

El poder público es un poder que se atribuye a la comunidad en su conjunto; es, consecuentemente, considerado 

unitario. 

El poder público es, además, exclusivo (Kelsen). 

El marco geográfico del ‘poder político’ es una comunidad política independiente (Austin). 

Ciertamente, el poder político se manifiesta en comunidades políticas dependientes (municipios, departamentos, 

condados, entidades federativas); sin embargo, este no es sino una instancia del poder público que pertenece a la 

comunidad política independiente en su conjunto, a la comunidad soberana. 

El texto del Diccionario Jurídico prosigue señalando que “en un sentido más restringido ‘poder público’ (o, las 

más de las veces, en plural: ‘poderes públicos’) son expresiones que, aunque implicando el poder político, 

designan, más bien, las instituciones concretas a través de las cuales el poder se manifiesta y funciona. El poder 

del Estado no puede actuar sino a través de ciertas instituciones más o menos permanentes (instancias sociales 

claramente identificables). De esta manera ‘orden público’ equivale a ‘órgano del Estado’ y en ciertos 

contextos, a ‘administración pública’. De ahí que el poder público, en su organización, estructura y fines, esto 

es, el derecho político (Staatsrecht), sea el objeto de la dogmática del derecho público. La teoría del derecho 

público no es sino una doctrina de los poderes del Estado, de sus órganos, de sus funciones, de sus 

competencias, de sus obligaciones”. 

En razón de estas consideraciones doctrinarias, el Estado parte se encuentra compuesto por los poderes 

públicos, entre ellos, el Poder Legislativo, y de manera exclusiva, el Senado de la República. 

Además, el Diccionario universal de términos parlamentarios, de la Secretaría de Servicios Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados apunta que se conoce como poder público, al conjunto de órganos de autoridad que 

gobiernan un Estado con actos imperativos, unilaterales y coactivos; es un poder superior unitario, exclusivo e 

irresistible 

En el libro El Senado de la República y las relaciones exteriores 
22

 , José Ramón Cossío y Gabriela Rodríguez 

Huerta afirman que, independientemente del otorgamiento de la información para revisar el contenido del 

Informe del Poder Ejecutivo en materia de política exterior, el Senado puede analizar las acciones llevadas a 

cabo por el presidente de la República en lo que concierne a cuestiones como: 

• Las relaciones bilaterales y regionales del país, 

• La participación en foros y conferencias internacionales, 

• La cooperación internacional, 

• La participación de México en organismos internacionales –ya sean de carácter regional o universal, 

• La seguridad internacional, 

• El comercio internacional, 



 
  

• La promoción de los intereses nacionales en foros internacionales, 

• Los derechos humanos, la migración, y el medio ambiente. 

Sin embargo, ninguna de estas funciones que identifican los especialistas se centran en la aprobación de los 

informes que como Estado Parte de instrumentos internacionales presenta México ante organismos 

multinacionales. 

La facultad, para aprobar los tratados, se puede expresar en dos tipos de control de acuerdo con Juan Manuel 

Portilla Gómez: 

i) Control legislativo, por medio de la producción de normas jurídicas en el proceso de recepción del 

derecho internacional en el derecho interno y la incorporación de los tratados internacionales al ordenamiento 

jurídico nacional como ley suprema en virtud del artículo 133 constitucional, y 

ii) Control político, por medio de “un ejercicio sancionador de los compromisos internacionales asumidos 

por el Ejecutivo.” 

Sin duda alguna, de aprobarse la reforma que en este acto se propone, caeríamos en una atribución de control 

político que verdaderamente acompañaría el Ejecutivo de la Unión a velar porque se cumplan los principios 

establecidos en la Constitución General de la República en la fracción X del artículo 89. 

Se pretende con esta reforma fortalecer las facultades del Senado de la República en materia de política exterior. 

Según el Diccionario de la Constitución Mexicana. Jerarquía y vinculación de sus conceptos
23

 , la política 

exterior
24

 puede definirse como el conjunto de decisiones, políticas y acciones que conforman una política 

pública del Estado, cuyo objetivo es representar los intereses nacionales de ese Estado frente a los otros Estados 

y demás sujetos de derecho internacional. Esta política pública está determinada por factores básicos como la 

historia, la geografía y la economía de los Estados, así como por los factores internos y externos que se 

presenten al momento de formularla; en tal virtud, la política exterior implica tanto los asuntos domésticos 

como los asuntos internacionales. 

El proceso de la toma de decisiones de los Estados en la política exterior, se configura con las siguientes fases: 

1. Evaluación del ambiente internacional y del ambiente interno. Los contextos políticos internacionales 

y domésticos existentes, son los que determinan la formulación de la política exterior de un Estado. 

2. Establecimiento de metas. Al configurar la política exterior, los Estados deben determinar cuáles son las 

metas a seguir al tomar una determinada decisión o acción frente a los demás Estados, con base en el 

contexto internacional e interno. 

3. Determinación de políticas hacia el exterior. Una vez establecidas las metas que se pretenden alcanzar con 

la toma de decisiones y acciones hacia el exterior, con base en el contexto internacional y en el doméstico, el 

Estado debe determinar las opciones políticas a seguir en la materia, conforme a su capacidad de 

actuación y aplicación en dichas políticas. 

4. Implementación de la política exterior. Una vez que se ha escogido una opción de política exterior, se 

deben tomar las acciones necesarias para implementar dicha política en la legislación del Estado. 



 
  

El proyecto que se está sometiendo a consideración se vincula con los numerales 1 y 3 del testo arriba descritos, 

en función que las relaciones internacionales a partir de la ratificación de instrumentos internacionales se 

aplican en todo el país y para todas las instituciones del Estado-Nación, y en consecuencia la retroalimentación, 

vía las observaciones y recomendaciones, la debe de realizar quienes analizan y ratifican esos compromisos 

globales. 

Estamos frente a una propuesta que fortalece la política exterior mexicana, las instituciones y los órganos 

representativos del Estado Mexicano –Cámara de Senadores–. 

Por lo que se propone lo que a continuación se describe en el siguiente comparativo: 



 
  



 
  



 
  

 

Es por lo motivado y fundado; y con base en lo que disponen los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 76 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 76. ... 

I. ... 

... 

Asimismo, deberá de analizar, discutir y aprobar el contenido de los informes que se presenten ante 

organismos internacionales derivados de tratados, convenciones o instrumentos internacionales a los 

que México este adherido; 

II. a XIV. ... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Dado en la Sede de la Cámara de Diputados, a 26 de abril de 2019. 

Diputado Jorge Arturo Arguelles Victorero (rúbrica) 
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